
;H:3 EL DESENVOLVHi!IENTO DE LA SIGNIFICACIÓN 

ticulares entre los cuales existe, no solamente no 
constituye una significación ó noción sino que aun 
no tiene si,rnif.icacif?n. Es el caso que' se produce en 
todas las s1gmficac1ones abstratas consideradas como 
tales; esta restricción, como /al, no puede ser reali
za~a, puesto _que el interés implicado no puede tra
baJar en la vida, y el coeficiente de reconocimiento 
persiste en mantener sus derechos entregando un 
_caso concreto como punto de apoyo á la palanca del 
interés. He ah! por qué debemos decir, ó que, en tal 
~od'?, la rel~<;iónmis"!a constituye el objeto,ó que los 
termt~os umuos por ~•los constituyen la significación. 
Por eJemplo: el térmrno abstracto virtud cuando se 
hace de él el objeto mismo del pensamie~to no ofre
c~ ninguna significación si no es la que él' presta á 
ciertos actos reconocible, que significan relaciones 
conformes con la virtud. Cuando la virtud está asf 
incorporada en ejem~los concretos, decimos, muy jus
tamente, que estos e1emplos ó estos casos son lo que 
nosotros entendemos por i•irtud. Así mientras que 
desd~ el_punto de vista del reconoc¡'miento y de l; 
descnp~tón d; los hechos, la virtud es una parte de 
la significacion que se agrega á los hechos unidos en
t~e si por_la relación, sin embargo, desde el punto de 
vista del mterés abstracto á que nosotros llevamos 
la ~irtud, lo~ he~hos constit~yer: la significación misma 
de esta. La s1gmficac1ón ó noción de relación conside • 
rada como objeto del_ pensamiento propia~ente di
c~o, no puede s~r. siempre enteramente explicada, 
mientras la expos1c16n general del desenvolvimiento 
~ental no nos haya hecho penetrar en el modo ló
gico. 

CAPÍTULO IX 

DE LA SIGNIFICACIÓN Ó NOCIÓN NEGATIVA 

§ r.º.-El modo de la oposicíon 

. f. NATURALEZA É IMPORTANCIA DE LA NEGACIÓN. 
-En nuestro esfuerzo para elaborar una teoría de las 

,_. significaciones ó nociones mentales, nos encontramos 
con la gran clase de significaciones á la cual se da el 
nombre de significaciones negativas. Esta adquiere 
1111 interés de primer orden en las ramas más eleva-

. :das de la función mental á la que se agrega el valor 
· ':lógico, porque el progreso del tratamiento lógico de 

los objetos se hace, tanto por la mediación de las sig
nificaciones negativas, como por el de las positivas; y 
las leyes de la oposición son, desde el punto de vista 
formal, fundamentales para la inferencia lógica. Por 
otra parte, el proceso de la negación es, hasta cuan
do se le considera superficialmente, un movimiento 
del espíritu tan característico por la creencia que im
plica y envuelve, que es de una gran importancia in
dicar sus formas primeras y rudimentarias y bosque
jar las progresiones por las cuales este modo psíqui
co se desenvuelve de estado en estado. 

ALGUNOS TÉRMINOS.-Sin meternos en complica
ciones que el método genético no garantiza, no esta
rá de más conservar, en tanto que sea posible, los tér-
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minos ya en uso en lógica. Encontramos el término 
negativo y el sustantivo correspondiente negación 
aplicados á cierto tipo de significación, y también los 
términos de oposicián y de privación empleados en 
las significaciones familiares en la lógica formal. 
Deseosos de evitar una discusión puramente termi
nológica, nos limitaremos á decir que, en el empleo 
que hagamos aquí de ellos, admitiremos estas signi
ficaciones insistiendo sobre la elasticidad que convie
ne darles para tratar las cuestiones de orden funcio
nal. El término negativo está empleado como el 
adjetivo correspondiente al sustantivo oposición, y el 
sustantivo negación, denotando una función mental 
positiva, se aplica á una determinación que no tiene 
alcance más que bastante tardíamente en el des
envolvimiento del modo de la oposición (1). Estas dis
tinciones en el empleo de las palabras llegarán á ser 
más claras á medida que avancemos en el estudio del 
desenvolvimiento del modo de la oposición y de las 
significaciones que de él se derivan. Los términos de 
exclusión y de privación serán definidos más ade
lante (2). 

(I ) En el dominio propio de la ,Lógica».-Véase Lógica 
experimental. cap. Vlll. 

(2) En el ~ 4 de este mismo capítulo. El lector puede com· 
parar el uso que Bradley hace de estos términos en sus Priu• 
ciples of Logic, cap. IIL libros que se recomienda á los 16gi• 
cos psicólogos. Aplicando el término oposieión y el adjetivo 
negativo que le corresponde al modo en el cual todos los matf... 
ces de cda manera de ser otro)) (otherness) y de la diferencia Ue
gan á ser las significaciones y las intenciones ¡ in.tent); yo me 
conformo con los precedentes filosóficos más bien que con los 
estrictamente lógicos. La justificación del empleo que hago de 
estos términos se encuentra en la observación que indico des• 
pués, y, según la cual, la limitación 6 el control es la significa• 
ción de toda negación.-Lo que llamamos más adelante la opo
sición limitativa es la primera forma de esta significación des• 
crita por t:-igwart en los términos siguientes ( lógica, traduc· 
ción mglesa, I, p. 120): <1El fin perseguido por la negación es 
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§ 2.°-La oposición prelógica: la limitación. 

2. EL CONTENIDO DETERMINADO POR LO INTERIOR' 
v POR LO EXTERIOR.-Cuando llegamos á las espe
cies de los objetos que aparecen las primeras en el 
modo del conocimiento original (cognitive), y busca
mos los caracteres rudimentarios que son prelimina
res á la negación, la exclusión, la contradicción ó á. 
toda otra forma de la oposición, debemos, natural
mente, examinar ante todo las primeras complejida
des ó complicaciones contenidas en estos objetos. Re
cordemos, pues, que hemos encontrado, por lo me
nos, dos caracteres que justifican la denominación de 
complicación dada al más simple objato mental; este 
es, desde luego, el carácter inmediatamente contex
tual del objeto presentado á la conciencia, considera
do en sí mismo; y, en segundo lugar, su.novedad re
lativa, su independencia ó su separación posible de 
otros objetos. 

Hemos visto, igualmente, que el primero de estos
caracteres consiste también, en la medida en que él 
interesa el contenido mental, en una especie de con 
junto ó de encadenamiento más lejano de lo que lo-

únicamente encerrar, en ciertos límites determinados por la 
naturaleza de las ideas dadas, el movimiento subjetivo y for • 
tuito del pensamiento individual que, por las fantasías que 
imagina, las cuestiones que plantea, las conjeturas que excita, 
los errores en que cae, se aleja y se extravía más allá de Jo que· 
es objetivamente legítimo. Así la negación presupone un pen
samiento subjetivamente arbitrario y contingente .. ,)> Véase 
también la nota importante puesta á este importante párrafo y 
en la cual está citado Kant. Con todo eso, para Sigwart y otros 
lógicos, la negación es una función de juicio, y yo les sigo en 
este empleo; pero el término de oposición está aquí aplicado 
también á la función análoga de limitación y de control pre• 
lógicas. Véase también la nota sobre la prirvación, sección 2.1' 
de este mismo capítulo. 
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estaba ya antes un contexto psíquico establecido •. 
Cuanto al elemento nuevo extraño, ó separado en 
el modo primitivo de la percepción sensible, es el 
elemento que no ha sido casi asimilado y no tiene 
contexto. Distinguiendo estos dos caracteres el uno 
.del otro, podemos, sin embargo, decir, en seguida, 
.¡ue no son más que dos aspectos diferentes del mis 
mo hecho de la complicación del contexto. Podemo5; 
<lar á los dos aspectos del hecho general de la exis
tencia del contexto que acabamos de distinguir así, 
1os nombres de complicación por el interior (inside) y· 
complicación por el exterior (outside). Refiriéndos 
.á las nociones dadas de la introspección, se ve des• 
prenderse claramente esta distinción. El objeto de la 
.atención no es un todo más que en cuanto tiene un 
contenido interior, á pe 0ar de que el resto del dominio. 
psíquico le es exterior. 

LA LIMITACIÓN DEL HORIZONTE.-Lo que se llama 
.alguna vez el horizonte (the span) de la conciencia ó : 
.de la atención tiene un continente así definido por·. 
una limitación, y podemos justificar la distinción pro 
puesta, sirviéndonos sencillamente del caso particu., 
lar en que el horizqnte de la atención es también el· 
horizonte que abraza el interés y los otros procesos 
<le la disposición que determinan ·el objeto, como de 
un ejemplo propio para ilustrar la concepción más· 
extendida de la determinación operada por una fun- ·1 
ción cualquiera con la condición de que ella no pue• 
de abrazar más que un horizonte limitado (1). 

3. Los LÍMITES SON FUGITIVOS,-Nuestras divisio
-nes anteriores, sin embargo, muestran con evidencia 

( I) Varios términos se emplean para indicar este hecho de 
la inclusión 6 de la no-inclusión relativa. Los contenidos es ~ 
1:án, se dice, al centro por oposición á los que están al mar• 
.,gen. claros por oposición á los que son indistintos, etc. La 
.atención se asimila á la visión, que ofrece un campo directo y J 
t ambién un campo indirecto. 
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'que el círculo que limita este horizonte, el círculo de
división ó de limitación, no pertenece á la naturaleza 
esencial del contenido mismo, ni está determinado

. por ella sino de una manera muy relativa. Ejemplo: 
· el esto (that) es tan rápidamente recargado y to,·cido
por el curso de los elementos kinestésicos que traba-
¡an para asimilarle, que se convierte bien pronto en 
alguna cosa (que responde á la cuestión qué) (a wlzat), 
y esta alguna cosa constituye un contexto más ex
tensa, en el cual se establece una ordenanza más 6· 

, . menos claramente percibida de elementos. Hacia el 
borde del contexto una especie de franja se destaca 
é irradia. Así es como resulta que la línea de li
mitación de un contenido que ha hecho de él alguna 
cosa relativamente determinada (a what) sea una línea 
relativa y fugitiva, que varía con la alternativa del 
interés con arreglo á la cual el objeto es cono
cido. 

Podemos decir, por tanto, con certeza, que tal li
mitación existe siempre. Se ha vuelto necesaria por el 
hecho de que la conciencia construye sucesivamente

-1_os objetos, de modo que cada uno está determi
nado por el horizonte limitado que en cada caso 
abrazó. 

4• LA OPOSICIÓN CONSTITUYE UNA SIGNIFICAGIÓN. 
-;-De esta primera distinción, en la cual reconocemos 
Simplemente la limitación actual de los conjuntos psí
quicos ó de los objetos conocidos, podemos decir que 
implica, desde su punto de partida, el comienzo de
u¡¡a significación psíquica. Recordemos que el con
ti;aste que se establece entre el hecho y la significa
~ón es el que se opone, de una parte, á la construc
ción objetiva positiva conforme actualmente al mo
delo apropiado, y, de la otra, la determinación del 
CO?tenido que, en todo 6 en parte, es el punto de
ongen de un interés especial. Para que la derivación 
de la significación tenga lugar, basta sencillamente-
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.que s~ prod~z~, en ci,;rto grado, una dislocación ó 
una d1ferenc1ac1ón de procesos habituales implicados, 
con el fin de que no se sucedan con un curso fácil é 
fointerrumpido de repeticiones fieles de un mismo 
hecho. El más rudo sentimiento de limitación ó de 
·restricción bastará para indicar que tal dislocación 
se produc~. Todo comienzo de exclusión positiva de 
un contemdo fuera de la esfera del conocimiento es 
un germen del que la oposición positiva puede salir; 
e~ ~n proceso ~ental que cambia el conjunto de con
dIC(On~s del obJeto hasta el punto de producir, por 
hm1tac1ón, un nuevo matiz de significación. 

5, COMIENZO DE LA OPOSICIÓN EN LA LIMITACIÓN •. 
-El caso extremo, el d~ 1~ si~nificación mínima, pa
rece se_r aqu_el ~n que la hm1taetón es producida por la 
extensión hrn1iada del horizonte qul: primitivamente 
abraza la func1ó~ constructora del objeto.-El pano
r11ma del matenal presentado á la conciencia está 
siempre más extendido que el contenido que abraza 
como un objeto determinado. Una parte solamente· 
<l_e este panorama es abarcada por la esfera de la aten
ción presente, 6 abrazada por el interés actual. Ver
daderamente, es una cuestión dificil la que se plan
tea cuando se pregunta en qué proporción esta con
c!en~ia p_rimitiva de la limitación da al objeto una 
s1gmficac1ón que merece, propiamente hablando el 
nombre de oposición. La respuesta parece dep~n
<ler de la hecha en la otra cuestión de limite plan
teada _a~tenormente, _la de saber si los procesos del· 
con_oc1miento e~tán siempre exentos de toda s1gnifi
cac1~n. En leona puede haber en ellos objetos des
~rov1stos de_ toda especie de significación; en la prác
·t1ca, n? ~~1sten. En las nociones ó significaciones 
más pnm1t1vas encontramos un- comienzo de limita
ción, de oposición y un cierto carácter otro ó dife
rente (á certaín otherness) que presenta la parte del . 
contexto considerado en su . conjunto que, efectiva-
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mente, no está comprendido en tal ó cual objeto del 
interés ( 1 ). 

ESTA ES U PRIMl!:RA SIGNIFICACIÓN NEGATIVA.
Si se conviene tal comienzo de lo que podemos lla
mar la conciencia de esto distinto de otra cosa (this 
and other consciousness) (un matiz que se estable
ce en un contexto entre lo que está presentemente 
utilisado y lo que no debe estar presentemente utilizado 
y, por consecuencia, es arrojado al margen del con
texto 6 en la penumbra), tenemos ahí, al parecer, una 

' especie de contraste que contiene la promesa de un 
desenvolvimiento genético Ulterior; con todo eso, en 
este estado primitivo, nuestro cuidado principal debe 
ser guardarnos de agregar á este germen una signifi
cación que no existe para la vida consciente, en la 
cual se produce. No solamente debemos recordar 
que todos los dualismos del segundo .grado, del gra
do en que lo interno se opone á lo externo, hacen 
falta, sino también que las formas de negación posi
tiva que implican el dualismo y la relatividad de los 
términos no son todavía posibles. Y es porque el es
tado primitivo de la oposición debe estar rigurosa
mente limitado precisamente á este modo de limita
ción pura y simple, de la cual toda caracterización ul-

(I} Desde el punto de vista objetivo, lo gue extraña el ob
~ador es la agitación incesante y la movilidad que se ma~ 
rufiestan en la función del conocimiento; la atención y el inte 
rés son fugitivos, impulsados incesantemente por la curiosidad 
á nuevas averiguaciones.-La aceptación práctica dtl objeto 
determinado, de esto, se acompaña del renuevo de lo que no es 
esto, •. (significaci6n 1 que por lo demás va á ser estudiada en 
aeguida. Lo que en las obras corrientes de psicologh está indi
~do como el acto {i,ndamental del conocimiento, á saber, la 
ditcriminación, no es más que el corte rápido, descrito de dife-
1'entes maneras, del modo de la determim:1.ción que se pasea. 
por acá y por allá, á través de los hilos de lo que llamamos el 
contexto. Este acto, desenvolviéndose, se transforma rápida
mente en selecciones y en exclusiones definidas . 
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terior del contenido así excluído que pueda significar 
otra cosa que su pura presencia está, ella también, 
desterrada. Por ejemplo, toda especie de negación de 
la existencia en sí misma es imposible en el modo de 
la percepción sensible. · 

ESTA SIGNIFICACIÓN Ó NOCIÓN ES CONOCIDA BAJO 
LA FORMA DE UNA OPOSICIÓN DE L!Mll'ACIÓN,-Nos 
mostramos literalmente fieles á los hechos designando 
este principio del modo de la oposición con el nombre 
de oposición /imi/,ativa é inscribiéndole con esta deno
mición como la primera especie de significación ó no
ción negativa (I ). 

(I) Si tuviéramos que dar una forma mental ó tal oposiciónt 
la expresión de ella diferiría de la que conviene á la complica .. 
ción positiva casi como la fórmula <cesto, pero tnás , difiere de 
la fórmula ,,esto y wás)), Colocándose en el punto de vista 
del contexto positivo . se puede decir que Ja significación 
está rodeada por una penumbra formada de otros elementos 
indeifrminados (a penumbra of indete1minate otherness) 
Aquí encontramos el germen de la significación desde hace 
mucho tiempo llamado limitación por Kant en su determina . 
ción de los juicios con relación á la cualidad (juicios afirma• 
tivos. negati,·os y Jimitativos). El (( ttO eston ~ó el Mira cosa. 
que esto•) cünstituye una significación 6 una intención posi
tiva, y se transforma, como veremos más adelante, en un 
contenido determinado á Ja vez por la determinación del esto 
y por la definición de lo que no es el del no esto). El pro
greso realizado en nuestro modo actual de pensamiento no, 
debe ocultar la limitación de la realidad primitiva Las cri-
ticas de Lotze, sosteniendo que la limitación no es más ,qu~ 
el producto insignificante de la ingeniosidad de los pedantes•, 
baJo el pretexto de que no nos podemos figurar una idea ó un 
contenido mental tal como no hombre están enteramente 
fuera de la cuestión. Sin duda, lo indeterminado no puede 
nunca ser figurado pero tenemos bastante frecuentemente 
tales nociones {significaciones) ó tales intenciones (Véase 
Ladd Franklin, .\lind, 1892 pp. T3oy siguientes. ) Como se 
verá más tarde detalladamente, la realidad no puede ser figura
da, la 1imitación no puede estar en la mayor parte de sus modos. 
y la privac!ón no puede ser del modo 
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§ 3.º-0posición cc1si lógica. 

Ó, EN EL MODO DE LA IMAGINACIÓN LA OPOSI-
CIÓN ES ... -El punto en que la oposición parece ma
nifestarse en seguida de una manera notable está si
tuado muy lejos, más allá del precedente sobre la 
línea del desenvolvimiento mental. No aparece más 
que cuando el esqueleto gigantesco de la distinción 
se ha endurecido considerablemente. En la memoria, 
considerada simplemente como una función de repre
sentación y de conversión, ninguna nueva fase de la 
oposición puede aparecer tan largo tiempo que no 
produzca ninguna dislocación ni ningún golpe en la 
satisfacción dada á los coeficientes del recuerdo. Es 
verdad que esta armonía perfecta no es más que un 
caso ideal ó teórico que, como ya lo hemos dicho, no 
se produce, en efecto. Sin embargo, tan pronto como 
la dislocación y los golpes aparecen producidos por 
la impotencia de ciertas imágenes ó de ciertos obje • 

_ tos presentes que satisfacen á sus prototipos reinte -
grándoles simple é inmediatamente, t?n pronto
como esto sucede, por lo menos, cuando el modo de 
la imaginación· comienza á emerger en la vida men 
tal con su dualismo naciente de lo interno y de lo 
eir.terno-nacen dos formas importantes de la oposi
ción. Primeramente se produce en la conciencia el 
.sentimiento que una imagen ó un objeto cMece del ca
rácter que da la Jamiliaridad,-sentimiento que ter
mina en la oposición primitiva bajo su primera forma 
..... y, en segundo lugar, la constitución de un objeto 
que, bajo la forma que reviste, en efecto, se opone 
de una manera positiva á otra forma que hubiera po-
dido revistir. Podemos dar á este último caso el 
nombre de oposición dualista (dual) ó relativa (1). 

(I) · Es relativa siempre que exista dualidad de términos; 
de relación (relational) . solamente cuando la relatividad de 
Jos términos es conocida en ellos mismos. 

21 
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••• Ó BIKN (!.°) LA PRIVACIÓN, Ó BIEN (2.') LA EX
CLUSIÓN.-En tanto que constituyen modos de la sig
nificación negativa, la primera de estas formas de la 
oposición puede tomar el nombre de privación; la se· 
gunda, el de exclttsión.-Lo que constituye esencial
mente la privación en este modo y en los modos ul-. 
teriores, es que los elementos de significación de que 
el objeto está prirndo permanecen indeterminados; 
que son, sencillamente, cotrn cosa• todo lo que hubie 
ra podido ser ó también todo lo que hubiera podido 
aspirar á la existencia. En esto, la privación se opone 
á la exclusión, forma de significación negativa en la 
cual es alguna c•.>sa determinada, es un término que 
está excluído (r). 

Estas significaciones ó nociones se desenvuelven 
á través de los modos que hemos llamado casi lógicos, 
y emergen en fin en el modo de la atribución bajo la 
forma acabada de la plena negación lógica. Pode
mos, pues, considerar aquí estos modos de la signi
ficación negativa simplemente como los que caracte
rizan los modos casi lógicos ... Vamos á estudiarlos 
ahora un poco más detalladamente. 

~ 4."-0posición de privación y de exclusión, 

7. LAS SIGNTF!CACIJNES Ó NOCIONES NEGATIVAS, 
(ESTO Y NO ... ETC,), BAJO SUS DIVERSAS FORMAS.
La expresión verbal que, en nuestra lengua, corres
ponde á la significación de privación es: « Esto y 
no .. ·." La vemos desenvolverse á través de las pro 
gresiones del conocimiento ya descritas, después de 
la forma primera: "Esto y no otra cosa•, hasta la for
ma segunda: «Esto y no aquellon (esta cosa deter-

(I) Se encontrará la justificación del empleo que hacemos 
de estos términos en las notas relativas á la sección 22 (4.

0
) de 

este capítulo. 
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tninada) y cada u~a de estas dos fórmulas correspon
de á formas espec1~les de la oposición que caracteri
zan en l~ conc1enc1~ el modo de la simulación y el 
del dualismo del suJeto y del objeto. 

En el m_odo Je la simulación, bajo la influencia 
de! co'!lrol mt~rno que le es propio, los modos de la 
pnyac1ón revisten formas imperativas: r. • :e Que el 
ob¡eto sea esto y no otra cosa,, y 2.º ,Que el objeto 
sea esto y 1;10 (esta otra cosa _determinada), aquello• 
con la restncc1ón: -•~n la medida en que esto depende 
de mi'. (_r), y tamb1~n las formas expeyimentales ca
ractensllcas de la disyunción: r.º ,Esto 6 (quizá) otra 
cosa~, y 2. º «Esto ó (quizá) aquello (esta otra cosa de 
term1?ada),. En el modo de la simulación, estas cons 
trucc1one~ se refie_r:n al porvenir, puesto que las 
. construcc1?nes po~111yas de este modo son siempre 
preparatona~, p_rehm_mares á la experimentación fu. 
tura ... Son s1gmficaciones de transición que conducen 
á aq_uellas en las que las construcciones mentales 
termman después de un nuevo llamamiento á los he . 
ches Y á las experiencias-después de la experiencia 
i1el h'!cho; entr_etanto, ó retrcspectivamente, la -signi
ficación n~gall va, como todas las otras sigmficacio 
nes postenores á la experiencia de hecho, no está so
me!ida al c?ntrol_ ~ubjetivo (por consiguiente, no es 
Y!! tmperallva) m mdet~rminada ~es:le el punto de 
vista del control (experimental), smo sometida al con
t~ol externo .. Este _control da origen á la significa
ción necesana (noción de la necesidad) que se elfpre
!la por las fórmulas siguientes: r. º , Esto no debe ser 

t~d) El factor general _de_l desenvolvimiento mental consti~ 
deo por el Ct:ntrol subJe~tvo ó por los intereses de selección 

"f abstracción, se mamfiesta con fuerza en los modos det 
~ª:'º,Y del art~, y estas formas imperativas de la significación 

n
.fioct?n negatlva están desarrolladas allí de una manera si17-
1 cat1va. " 





326 DE LA SIGNIFICACIÓN Ó NOCIÓM NEGATIVA 

Ver la nota en lasección 46 de este mismo capitulo) 
9. ÜE LA PRIVACióN.-En lo que concierne á 

privación propiamente dicha-distinta de la exclu 
sión-y que responde á la forma verbal de ,esto y n 
otra cosa», ó el hecho que la otra cosa está indeter 
minado con relación al contenido que está destruid 
en ella, despierta interesantes ecos de nuestras dis 
cusiones anteriores.-Hemos encontrado la prime 
forma de la oposición en la penumbra que produ 
la masa de otras cosas indistintas [the penumbra o 
in déterminate otherness) y que constituye el plan 
posterior ó el margen de limitación de un context 
presentado á la conciencia ó proyectado por ella. T 
pronto como esta forma primera de la oposición pe 
netra en el modo de significación negativa que lla 
roamos ahora la privación, la esfera de la indeterm~ 
nación actual llega á ser mucho más restringida. 

El empleo del contexto de la memoria viene, com 
hemos indicado, á substituir en gran proporción a 
de las cosas exteriores presentes. Nos paseamos 
través de las cosas con destreza y con toda seguri 
dad, y no experimentamos más que raras veces la ne 
cesidad de confirmar por la experiencia sensible d . 
nuestra hipótesis con respecto á sus caracteres ó 
su posición; sólo quedan, pues, en el plano posterior 
ó en la penumbra del proceso mental, pocas cos 
que estén, propiamente hablando, indeterminadas. 

EL ELEMENTO «uTRu» DE LA PRIVACIÓN SE TRAN 
l'ORMA EN EL ELEMENTO EXCLUSIVO «ESTO». -
abordamos cada nuevo estado mental en una igno• 
rancia virginal, por decirlo así, de los caracteres qu 
constituyen su novedad, y aguardamos (el suceso) 
para saber qué elemento puede implicar, entone~ 
una masa de materia psicológÍca todavía inexplorada 
flotará alrededor del objeto psíquico; pero no es ést 
el caso. Sabemos leerá través de la masa un contexto 
apropiado, y no sometemos á una revisión los objeto 
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así construidos más que cuando sentimos la necesi · 
;¡jad de hacerlo. A medida que las cosas pasan así, la 
significación es una significación de exclusión, :ya_sea 
la exclusión fuera del obJeto actualmente pe_rc1b1do, 
de algo de otra cosa hipótetica, pero defin!da, que 
nosotros leemos en el margen del ~ontexto, o bien la 
exclusión de una interpretación más fiel del marge~ 
real del contexto cuando éste ha reemplazad_o á la pri
mera y dudosa lectura. E~to _vuelv; á dec1~ que, en 
los modos casi lógicos, la signijicac,on -~egativa tiende 
á pasar naturalmente de la sig_nifica~wn que he~os 
llamado de privación á la ~ig1:ificac~on de ex~ltt81'!"• 
en la medida en que la s1gmficac1on de pnvac1ón 
·permanece negativa. . 

' EJEMPLO.-Supongamos, por e¡emplo, qu~ me 
dicen que va ya á una habitación y eche una o¡eada 
sobre la primera cosa que vea en la m':sa que hay 
allí y la cual está cubiert~ de diverso~ ob¡etos. En el 
caso de la privación estnc_ta, 1:º vena. más qu; un 
solo objeto, y limitando m1 mirada á este, ha~ia ta
bla rasa de los otros. Es el caso que se expresana por 
la fórmula: «esto y no otra cosa,. 

· Pero las otras cosas, hasta las cosas más ,rne-
vas, no están aquí enteramente in?eterminadas. Tien
do á asimilar los elementos margmales del camp~ de 
mi conciencia (la mesa entera) á las cosas con~ci~as 
y anticipadas. En la proporción en qu~ esta as1m1la
ción se efectúa las otras cosas se convierten en estas 
otras cosas ,leterminadas, y mi significación nega
tiva es ésta: «Este objeto y no aquéllos». (Es_t~s 
otras cosas determinadas). Es la forma de excluSion 
que se expresa así: «Esto y no aquéllo» (esta otra cosa 
determinada). . 

Poaemos observar,además, apenas d1scut~mos es
tas formas'primitivas de la si~nificación negat,_va, que, 
en la limitación, la significación está mdetermmada er,i 
el sentido en que una significación se llama inpmta o 
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indrfinida en la lógica formal. (V. Keynes Formal Lo
gic, segunda edición,§ 31). La otra cosa'es la alguna 
cosa completamente indeterminada, sencillamente otra 
que esto (que el objel;J p~sivo percibido). Por otra parte, 
el elemento de pnvac1ón (the privative) es debido· 
con:io . hemos notado anteriormente, al golpe ó á la~ 
v_ari~c1on~s de un p~oc~so de determinación, y su 
s1gmficac1ón es la s1gmficación más restringida de 
otr~ cos11 que lo que hubiera podido ser.-Esta signifi
c~c1ón no es_ indefinida ó infinita; pertenece más 
bien al domm10 de la adaptación del uso ó de la cos
t~mhre. En el ejemplo puesto anteriormente, la sig
mficac1ón de privación es: cno tales y cuales otros 
objetos, algunos apropiados,. 

!O. LA SIGNIFICACIÓN Dl'. PRIVACIÓN S~ REDUCE Á 

POCO EN LOS MODOS CASI I ÓGICOs.-En los modos 
casi lógic~s .Y lógicos propiamente dichos, después 
de la aparición de los objetos experimentales-hay 
lugar á dudar de que la forma de oposición estricta
m~nte. privativa se.a nunca realizada bajo el aspecto 
prim11tvo, caracterizado por la absoluta indetermina
ción.-El sentimiento de la privación pura es atrave
sad~ por contenidos hipotéticos de negación y de ex
clusión que le hacen la oposición y la significación: 
«No alguna otra cosa» (indeterminada) se transfor
ma en esto: «No esto ó aquello, ó una otra cosa, (de
t~rminada). Existe, verdaderamente, una forma ulte 
nor y superior de la significación privativa: la que 
pertenece al modo de la simulación y al modo estéti- . 
co, de la que hablaremos más tarde, cuando llegue 
el momento oportuno. 

LA SIGNIFICACIÓN Ó NOCIÓN DE PRIVACIÓN SE 
TRANSFORMA EN SIGNIFI~ACióN POSITIVA,.....!.Ha podido 
obse_rvarse e~ la~ anteriores líneas, que la oposición 
de simple privación tiende á transformarse en la de 
e_xcl~sión! ,en la. medida, por lo menos, en que la 
s1gmficac1ón de privación permanece negativa,. Esto 
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constituye una restricción importante. En el proceso 
mismo por el cual el contenido indeterminado del 
margen ó de la penumbra r_eviste ~na forma det~r
minada, llega á estar some!tda precisamente al mis
mo procedimiento de construcción contextual por el 
que aumenta la significación po?itiva del o~ie(o C\:n• 
tro entonces del interés. El circulo de hm1tac1ón 
por el cual la significación positiva es envuelta (pala
bra á palabra: que le sirve de dobladi_llo), está tr~za
do y edificado sobre lo que es todav1a rndetermrna
do. Por ejemplo, puede hacerse que la mesa cargada 
de objetos del ejemplo precedente no conteqga más 
.que uno que me sea familiar, y entonces la significa
ción que tiene para mí en este momento es de la for
ma primitiva que se expresa así: ,Esto y no otra 
cosa». 
• LA SIGNIFICACIÓN NEGATIVA TIENOE Á DESAPARE
C!R.-Péro el caso e:s diferente cuando todos los ob
jetos son ya familiares ó de una especie conocida. 
Digo, entonces: ,Esto, (este objeto particular entre 
los otros) ó bien: , ~ oda& est?s objetos y, entre. el!os, 
este objeto, este obJeto par!tcular. • En este ultimo 
caso, la significación negativa parece haber desapa
recido completamente, por Jo menos en lo que con
cierne al acto del conocimiento; la privación de la in
determinación ha llegado desenvolviéndose, no la ex
clusión sino la inclusión de lo determinado. 

11. 'CUESTIÓN suscITADA.-El curso que toma así 
el áesenvolvimiento de la privación, hace más dudo
sa aún la cuestión de saber si las significaciones de 
limitación y de privación deben verdaderamente ser 

· llamadas negativas. ~u progre_sión P.~rece, _e~ efecto, 
poder termihar tan bien con-la mclus1on pos11lva como 
con la exclusión. Sin embargo, son, sin duda algu

. na, elementos rudimentarios de la oposición (I). 

(I) Tengo mucho gusto en consignar que la Dra. Ladd 
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¿CUÁL ES EN LA PROGRESIÓN EL LUGAR DEL ELE
MENTO DE PRIVACióN?-La progresión, en sí misma, 
tiene una importancia considerable. Es un ejemplo 
del papel generador ó puramente genético del modo 
que hemos llamado privación.-Es una forma- .raiz, 
lo mismo por lo que respecta á ciertas significaciones 
positivas, que con relación á ciertas significaciones ne
gativas. Por consiguiente, no puede, en manera algu
na, ser construída con una connotación exclusivamen
te negati va.-El elemento de privación (privative), 
significa un elemento determinado positivamente en 
cuanto á esto (al objeto percibido), y, sin embargo, 
negativamente limitado con relación á toda otra cosa. 
Cuando la limitación está rechazada por una deter
minación ulterior, es la significación positiva la que 
se atiende, y es necesario que aparezca algún nuevo 
móvil determinante de negación para que, en el con
junto del contexto, la exclusión ó la negación se des
envuelva.-Por ejemplo, abandonada á sí misma la 
percepción que hago de los objetos colocados sobre 
la mesa, se extenderá hasta abarcar á todos, y sólo 
porque se me ha dicho que no piense más que en uno 
sólo, es por lo que excluyo todos los demás. 

CUESTIÓ!: DEL ORIGEN DE LA SIGNIFICACIÓN EX
CLUSIVA Y NEGATIVA.-Si esto es verdad, volveremos 
á encontrarnos bien pronto con la cuestión de saber 
si hay algunos casos en que la significación de pri -

Franklin me informa que estos dos puntos: I. ''i que <(el ele
mento de privación 6 noción puede transformarse tan bien en 
una significación positiva determinada, así como en una signifi~ 
cación negativa,,; 2.°, que <da limitación en el campo del cante 
nido del conocimiento es la forma primitiva de la oposicióni)j 
son consideraciones á las cuales ha llegado ella misma y de las 
que da cuenta en el tratado de J ógica simbólica que va á pu• 
blicar. Empleo el término positivas con preferencia á el de afir
mativas para designar las significaciones que se oponen á las 
negativas y no constituyen juicios todavía. 
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vación se transforma espontáneamente en significa· 
ción exclusiva, ó, por el contrario, _si la verdad n_o e_s 
acaso más que la exclusión de la pr~mer~ espe~ie '".'d,
cada anteriormente: la que es debida a la rivalidad 
positiva y al conflicto_ d~ _los elementos _psíq~icos, es 
siempre la forma prim ,tiva de determinac,O:' de la 
significación negativa, puesto que esta exclusión pro
duce una situación mental, cuyo fin es, á la vez, po
sitivo en lo concerniente á esto (el objeto percibido), 
y negativo en lo que se refiere á lo otro (lo que no es 
el obieto). 

Mucho puede alegar~e en favor . d_el segundo 
miembro de esta alternauva. La adm1s1ón de este 
punto de vista nos llevaría á plantear ~e !lue~o la té
sis sostenida anteriormente de que la hm1tac1ón pura 
contiene el gérmen de la significación negativa. _Es 
probable que la opinión corrie!lte sobre _la negación 
se inclinase en favor de la tés1s contraria á la nues
tra ó apoyándose en el an~li~is de las ~ig:nificaciones 
lógicas. Las teorías que d1v1den esta ultima mane_ra 
de ver hacen de la negación, ó bien un modo psíquico 
original y primero, ó bie~ le _asignan p~ra ong~n si
tuaciones mentales que imphcan c~efic,entes . rw_ales, 
procesos activos, etc. En esta~ teonas, t?da s1gm~ca • 
ción negativa implica la opos1c1ón relativa ó duahsta 
(dual) (1). . 

12. FORMA MÁS ELEVADA DELA PRIVACióN.-P1en
so sin embargo que semejante solución sería prema-

' ' d I . tura. La situación mental que correspon e á a pri-
vación es como hemos dicho, uno de esos estados 

' 
(I) Puede decirse que estas teorías ~emprende!} á la vez: 

1. 0 , teorías lógicas, y 2. 0
1 teorías pragrnáttcas; l~s_pnmer~ 1 ha

ciendo de toda negación una ~arma de la opos1e16n ~uahsta ó 
de relaciónj las segundas, haciendo un modo producido por la 
rivalidad de las actitudes mentales en su esfuerzo por adaptar• 
se á un medio establecido. 
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que no existen más que en germen y que sólo nues
tro método genético nos permite interpretar. Hemos 
llamado antes al proceso fundamental de la exclusión, 
por lo menos en tanto que se le ha considerado en el 
grado de desenvolvimiento del cual nos ocupamos, 
la oposición relativa ó dualista Considerada bajo su 
forma primitiva y en su contraste con la oposición 
purame,nte primitiva; vamos ahora á proseguir nues- . 
tra obra volviendo á trazar el desenvolvimiento de la 
significación negativa en un segundo modo más ele 
vado de la oposición relativa ó dualista; modo en el 
cual el elemento motor de la «privación,, no se pierde, 
sino quefuega wz papel genético importante. (V. sec
ción 14 de este capitulo.) Hay también ciertas signifi
caciones ó nociones negativas en las cuales una ne
gación real permanece después privativa. Esto prue
ba que la solución á la que nosotros nos encaminamos 
primeramente, dando á 11 privación un lugar esencial 
en la significación negativa, es la solución más exacta. 

§ 5.'-La idea de otra cosa(alguna otra cosa indeter
minada) («olhernesso) considerada c~mo una signi
ficación negntiva. 

13. Dos S[GNIFICACIONES POSIBLES DE LA EXPRE· 
SJÓN: «No lTRA COSA».-El desenvolvimiento del 
modo relativo ó dualista de la significación negativa 
implica que las distinciones se producen en el valor 
psíquico de lo que llamamos «alguna otra cosa inde-· 
te;minada, (otherness), ó más simplemente ,el otro» 
(otra cosa)· Discutiendo la expresión verbal de la opo
sición privativa hemos investigado sobre la fórmula: 
«Esto y no otra cosa o. Descubrilbos ahora un nuevo 
matiz de la significación negativa, matiz que reviste 
tan pronto como la conciencia atiende al modo del re
conocimiento é identifica esto ( His) y lo mismo (the 
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same). En la idea de mismo ~stán implicadas, _como 
hemos visto anteriormente, s1gmficac1ones variadas, 
de las cuales dependen, y ~obre la~ cuales descans;1,n, 
los modos ulteriores de la diferencia y de la relacwn. 
Es,por consiguiente,importante Ilev_ar más Ie¡os_nues
tra investigación sobre_ la s1gmfica~1ó°: de seme¡anza, 
á fin de ver si no permite, por limitación ó por_p,:zva · 
ción, alguna determinación. de algu'!la cosa dz~ttnta, 
que constituya una progresión_ ?lt~nor de _ la s1gmfi
cación con relación á la pnvaclún mdetermmada des• 

. crita antes. 
I.º <,Nu NINGUNA OTRA. CL,SA», Y 2.

0 
((NQ ALGUNA 

COSA DIFERENTE».-Tan pronto como comprobamos 
la existencia de la forma de significación que puede 

. expresarse así: el mismo y no otr_o (ó no alguna cosa 
diferente) y cuyo valor norm~I deJamos desenvolverse 
en nuestro espíritu, descub~1II?~s que no es ya la mis
ma que la significación pnm11tva que se expr~saba 
por la fórmula: «esto y no otra cosa». La _s1gmfica· 
ción: ,no diferente de» es enterament~ d1st10ta de la 
significación: «no otra cosa». 1:ª pnm~ra _de e~t~s 
significaciones, aunque sea todav1a una s1gmficac1on 
privativa, pone ya en clarú el aspecto neg,at1v? de la 
progresión p:ir el cual la expr~s1ón esto (la idea de 
Ul) objeto determin~do) ha _cedido el lugar á la expre
sión el mismo (el mismo ob1eto). 

14. LA Nu SEMEJANZA CvNS!Dl!RADA COMO _UNA 
SIGNIFICAC[ÓN DK RECONOC[MIENT_v.-Hemos visto, 
por otra parte, que el desenvolvimiento posmvo de la 
i;ignificación de semejanza era el 9ue daba la recn· 
irencia y la persistencia al contemio m~nt~l _reco~o
cido para ser el mismo, En e) m?do ~e 10d1V1duac1ón 
que no comprende todavía _s1gn_1ficac1ones generales 
desenvueltas la semejanza 1mphca un carácter tem · 
poral. Los ca~os en los cuales aparece la característi
ca de la familiaridad son los de la recurrencia real 
(del r;torno real de los estados psíquicos); y los casos-
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en que _esta recurrencia no se produce, ó bien los en 
q1_1e es 1mp~tente para establecer la semejanza de los 
?1versos obJetos recurrentes (los casos de no seme
Janza), son aque!los que el subjeto psíquico viene al 
fin, á encontrar diferentes. Por otra parte, es un he
cho que ya apuntamos al describir la progresión, por 
lo cual lo pur:imente desemejante -el sentimiento del 
gruto-adqmr!a la significación ó noción de la dife
r~n~1a considerada como un modo psíquico del cono
c1m1ento. 

LA No ~EMEJANZA ES UIIA EXCLUSIÓN.-Ahora, en 
la progresión de la semejanza, el término «no otra 
cosa, (not other) ex~resa desde luego la privación de 
tod? _element? ps!qmco, excepto de la significación 
pos111va p~e~1samente comprendida en el grado de 
desenvolv11~11ento mental considerado. Pero á medida 
c¡ue la du~hdad aparece en la signifie1ción de seme
Janza, se tn(ro~uce !ambién bajo la forma de exclu
s1_ón en la s1gmficac1ón correlativa de lo otro ( ó de lo 
diferente), de «lo que no es lo mismo». En el modo 
en el 9u~ la difer_encia constituye un carácter para el · 
conoc1m1ento, existe un2 dualidad real y la aprehen
sión de la relatividad (relationship). 

1:e'.1emos, ~r consiguiente, que reconocer en la 
opos1G1ón _propia al modo del reconocimiento, un pro
gre~o reahza~o en el _desenvolvimiento de la signifi
<:ac1ón negativa hacia la negación relativa ó dua
lista. 

... y NO UNA PlUVACION.-Pero por la proporción 
en que ~ste resultado se alcanza, se deduce que la 
pro~res1ón va aqu_! aún desde el elemento de pri • 
vac10n ó elemento mdeterminado hacia la negación 
exc!usiva ó -~et~rmi1_1ada. El dualismo en gérmen en 
la s1gmficac10n 1mphca la determinación naciente. En
contra~os, por consiguiente, en esto una nueva con. 
fümac1ón del desP.nv?lvimiento, que ya hemos perci
bido antes en el pasaJe de los elementos situados en 
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el maro-en de un estado de conciencia en la zona cen · .., .. 
tral del conoc1m1ento. . . . . . 

Pero hay aquí una d_1ferenc1a esencial. La s1gmfi_
cación negativa, que pr_1me~amente era pur~mente h · 
mitativa y entonces privativa, no es destrmda. No se 
.transfor:Oa en una significación positiva por el hecho 
de que la determinació1_1 a1_1men_te. Mu:f _por el con\ra
rio con el aviso de la s1gmficac1ón pos1t1va de la dife
re~cia la significación negativa: mo lo mismo» (not
same) permanece exclusiva, llegando á ser plenamen
te determinada. Este hecho parece demostr:'-r que la 
oposición indeterminada, en tanto que const1tuy~ u_n_a 
significación de privación_, e~ una_ forma 1_11_ás pnmtt1-
va y más simple de la s1g1_11ficac1ón pos1t1va que la 
oposición dualista ó exclusiva. 

15. LA DUALIDAD, CUANDO IMPLICA LA NO SEMg
JANZA •SIGNIFICA> LA DIFERENCIA.-Cuando nos co
locam¿s plenamente en el punto de vista del modo 
del reconocimiento, aparece ~sto muy claram~nt~
En los modos anteriores, los diferentes casos ps1qm
cos sean positivos ó neo-ativos, están determinados 
co~pletamente por la ac';;ión de un solo coefi_ciente. 
El estado alcanzado por el proceso ment~l es s1e!npre 
esto, y el elemento de privación no es, m más n~ me
nos, que: rno otra cos~» (~ot othe_r). En otros_ ter~m
nos: el elemento de pnvac16n es siempre una implica
ción una limitación del contenido mental preEente. 

Toiavía en los modos ulteriores, cuando la sigm
ficación de semejanza recurrente ha aparecido y lss 
significaciones pueden interpretarse según una sene 
que va de lo.anterior á lo posteri~r. nos en~ontramos 
en presencia de una doble pos1b1hdad (1_). S1, por una 
parte, el punto cte origen d~ la p~ogres1ón mental es: 
«lo mismo» entonces la s1gmficac16n negativa es: «no 
otro» (not other), lo que quiere decir: «ninguna otra 

(1) Véase el ~ 6. 
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cosa sino precisamente esta cosa original ... Pero 
por otra parte, si e.l punto de. origen de la progresió~ 
es otra cosa, dtfinida como s1 no fuese la misma-una 
nueva construcción positiva_, un. elemento diferente 
.,-entonces aparece la s1grnficac1ón negativa de la 
no ~emejanza. La significación plena y completa lle
ga a ser: «esta otra cosa y que no es la misma,. Esto 
señala ya un progreso del modo hacia la plena dua
lidad de los términos, porque el coeficiente del reco
nocimiento está dispuesto á determinar un conteni
do definido, .mientras que la. determinación actual y 
real ha p1 ov1sto á la determinación de otro contenido 
definido(!), 

lÓ. LA PRIVACIÓN REAPARECE EN EL MODO DE LA 

S;!WLACió~.-Hay_, por tanto, en la progresión de la 
s1gmficac1on negativa, un estadu que sucede inmedia
tamente á éste, y que trae la vuelta de la oposición de 
privación, En tanto que constituye una significación, 
este estado es ~uy fe~und_o é instructivo. Aparece en 
el modo de la s1mulac1ón o modo experimental, modo 
del cual es, por lo demás, una de las más salientes 
características. Manifiesta la posibilidad de ciertas 
~ignificaciones. subjetivas, despertadas por el libre. , 
Juego del sentido de la adaptación mental ó del con- · 
trol subjetivo. Le llamo la privación de simulación y 
hago de él un estado en el desenvolvimiento de las 
significaciones ó nociones negativas, 

1 I) No hay allí necesariam:nte, á juicio mío, dualismo ple• 
namente reahzado en Jos términos, porque debemos admitir el 
caso de un objeto simplemente determtnado como otra cosa 
q!'e lo que es familiar, ,Y no, por tanto, como otra cosa defi
mda; el ~so en que la diferencia es sentida y no conocida Aquí 
es t:tmb1én ~onde ~ncontramos el ge;men de la significación 6 
noción de disyunción; en un contenido mental indeterminado 
que puede, tisegún el suceso~, tomar el valor y Ja significación 
de esto 6 de aquello. 
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§ 6.º-De lap,·ivación de simulación considerada como 
una forma de la oposición. 

PRELIMINARES Á .. -Hemos encontrado ya el caso 
de la significación negativa producido por un senti
miento de defecto ó de falta que tiende á que el coe
ficiente anticipado no se realice. Hemos visto que 
este caso termina con la construcción, en el campo 
de la conciencia, de un objeto nuevo que echamos 
fuera del contenido positivo, llamándole: «esta otra 
c?sa y que no es la misma,, Cuando esta significa
ción se produce en un modo de conciencia en el cual 
,lo mismo, (the saine) ha sido determinado, se expre
sa por: «esto f no aqu_ello" (este objeto determinado), 
y cuando la s1grnficación es la de la privación inde
terminada por: ,esto y no otra cosa" (alguna otra 
cosa indeterminada), Descubrimos, además, cuando 
el modo de la simulación está un poco desenvuelto 
q~e se produce una nueva significación que nos per: 
'?ite desenvolver más, desde el punto de vista gené
ll_co, la noción que damos de la oposición de priva
ción. 

17 ... LA PRIVACIÓN («NOT OTHER") DE SELECCION 
CCNSIDERADA BAJO su FORMA IMPERATIVA.-Una de 
las características de las construcciones de simulación 
es ~u significación de selección. La significación de jue
g_c, mtegra es un objeto elaborado para producir la ilu
sión de la creencia (a make believe thing), Esto impli
ca una eliminación más ó menos directa, un abando
no intencional de ciertos caracteres, y, en un grado 
más elevado, la persistenda de un interés que aisla 
Y abstrae los elementos del contenido mental y los 
con~1dera bajo aspectos particulares á la vista de fines 
parucuJa~es que alcanzar, Al mismo tiempo, cuando 
el crec1m1ento del objeto mental llega al estado de la 

22 
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simulación se produce una apre?ensión más ó men~s 
consciente de las cosas reales slluadas en su med10 · 
rea,, aprehensión que consmuye, como he~os visto 
anteriormente, una especie de plano posterior pa_ra el 
conjunto del juego .. Si s~ce~e así, debe te!'er_ alh !!na 
significación negativa 1mphcada, una s1gmficac1ón 
que se ex;iresa por: «e_sto_y no_ otra cosa,, y sobre.~! 
tono imperativo. La s1gmficac1ón es esta: e yo eli!o 
este y no otro objeto». Hago de este el o~Jeto ilusorio 
de mi creencia presente, y al hacerlo as1, abandono, 
rechazo re buso el admitir los otros aspectos del modo 
real qu; no conviene al interés del juego en _que estoy 
ocuparlo actualmente. He aquí una v_uelt~ importan
te y vital al elemento motor de la privación, porque 
constituye una denudación del objeto real y presente, 
denudación que le despoja de ciert~s ~arac'.eres ex
presamente en vis[:' del juef!O, Esta s1gmficac1ón cons-_ 
tituye una intencwn negativa . . 

r8 Es UNA INTENCIÓN Nl!GATIVA.-Es mdeterm1-
minada en razón á que no se para á examin_ar los ob
jetos posibles con el fin de negarlos ó exclmrlos. Por 
consiguiente, no se la debe llamar, de~de. lueg?, una 
exclusión. Lo que está borrado de la s1gmficac1ón, _no 
es todo el contenido positivo, porque.un .c~nt~mdo 
restringido sobrevive en la construcc1~n 1•mtat1va y 
dramática del ju ego. Pero lo que esta bo:rado, es 
cierta forma de control; el control que se eJerce por 
los puntos de referencia, por los coeficie~tes de co~ver
sión y de persistencia que,si e~trase en Juego, han~ de 
la construcción mental un obJeto real y no un obJeto_ 
ilusorio de la selección. 

IMPLICA PRIVACIÓN DEL «CONTROL»~ NO D_EL CuN• 
Tl!NIDO,-«Este objeto, esto, pUJ~e decir el Jugador, 
siendo el que yo mis~o he e~cog,do, la constru_cc,ón 
m•nlal sobre la cual e7erzo mi control,. no está ni_ esta· 
rá sometido nunca á un control exterior .. Yo mismo! 
por mi propia acción, privo así á los objetos de m1 
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juego de los caracteres que de otro modo harían de 
ellos realidades externas, 

ESTO Vl!RDADl!RAMl!NTI! l!S UN CASO, Y UN CASO 
N\Jl!VO, DI! LA OPOS[CIÓN PuR PR[VACIÓN,-Está cons
tituído por el control y la iniciativa internos que son 
característicos de este modo de la simulación. Su sig
nificación particular tiende á lo que no es la privación 
ó la exclusión de un contenido ó de una clase de con
tenidos, en lo que no constituye una signiricación pro
ducida t,or lo separación de las clases ó la mezcla de 
la clase de objetos; -paso de todo un modo de indi
viduación por generalización;-sino un aspecto que 
presenta la si!{nificación de selección, respondiendo á 
'un_ interés y á un designio particular (1). 

19. LA S!GN!FfCACIÓN SfNGULAR ES CONSJDERADA 
COMO •PRIVATIVA»,-Una significación un poco aná
loga aparece en un caso de individuación que será 
ronsiderado en otra parte: el caso de la individuación 

· del elemento singular. Si se nos otorga el desenvol-

fl) Puede plantearse la cuestión de sabc:r si la forma sim1l• 
lada de la privación constituye un estado esencial en el des
envolvimiento de la significación negativa Yo contestaré que 
este estado es esencial en el mismo sentido que lo es la signifi
cación p::isitiva de simulación en Ja serie genética de los obje-
tos psíquicos Las significaciones 6 nociones negativas no son, 
en el transcurso de su desenvolvimiento más que sig-nificacio
oes positivas-por lo menos hasta que se llega al juicio negati
vo-y, por consiguiente, no tienen un modo de desenvolvi 
miento distinto. Por consiguiente, si es verdad como vo sos
tengo, que el modo de la simulación no es un eslabón esencial 
en la progresión del conocimiento considerarlo en su conjunto_ 
la significación negativa que le corresponde debe tener también 
lugar correspondiente en el desenvolvimiento de la oposición. 
La cuestión volverá á suscitarse todavía en el estudio de Ja 
forma más elevada de la conciencia de la simulación la con
~encia estética , en cuyo estudio demostraremos que la forma 
mmulada de la prioación es la neeación de los dualismos en 
los cuales las oposiciones exclusivas que los preceden tienen. 
su expresión. 
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vimiento positivo, no descrito todavía, por el cual un 
contenido mental está despojado de los aspectos que 
la generalización pudiera darle y calificado como una 
cosa única, individual, singular, entonces, este mo
vimiento supone explícitamente la repudiación de to
das las formas del control que 8e colocan en medio de 
su camino. 

.. CUANDO ES ENTERAMENTE UNA SIGNIFICACIÓJ!4 
DE SELECClóN,-En el caso de la simulación esta re
pudiación se produce por la selección actual y el 
control subjetivo. En el caso del elemento singular, 
la ,ieterminación puede hacerse también de esta ma
nera y, en este sentido, todas las construcciones de 
simulación son sinl(ulares; pero no sucede lo mismo 
en el caso de la individuación, propiamente dicha, del 
singular. Un objeto singular es un objeto en el que 
control es todavía externo y en el que la significación_ 
singular está determinada por este control externo. 
Así, mientras que la significaciGn de simulación es 
siempre singular, la significación singular puede no 
ser una sigmficación de simulación, sino una signifi
cación de hecho. 

... Ó BIEN, Á LA VEZ, UNA SIGNIFICACIÓN DE RECO• 
NOCJMIENTO Y UNA SIGNIFICACIÓN DE SELECCIÓN,-;-' 
Por otra parte, en el caso de la significación singular 
de hecho, el modo de oposición no puede ser llama
do , privativo", si no es cuando el control ejercido 
por la privacién de selección se sobrepone á la de
terminación del objeto singular. Hay muchos ejem
plos de esto: hay muchas cosas que consideran:io& 
como únicas, y que, fuera de esto, nuestra elección 
vuelve únicas para nosotros. La muñeca del niño y 
la querirla del amante contienen ·estos dos element~ 
de significación: la una, la significación de reconoci
miento que implica la oposición exclusiva; y la otra, 
la significación de selección que implica la oposición· 
privativa. 
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§ 7 ." Ovosic16n dualista 6 de relación: negación. 

20, LA RELATIVIDAD ( «RELATIONSHIP») EN SUS RE-
., LACIONES CON LA RELACIÓN.-El curso ulterior de la 

progresión en el modo de la significación negativa 
aparece ahora con claridad si relacionamos claramen
te las construcciones positivas á su desenvolvimiento 

~ genético. Hemos visto que la aparición de una sig
nificación dualista, considerada como una relación 
concreta conocida, era anterior y ¡,reliminar al cono
cimiento de la relación abstacta en sí misma. La 
iridividuación de dos términos, considerados en su 
reunión, no es lo mismo que la individuación de la 
relación que une estos términos; es, más bien, con 
relación á la primera, una operación preliminar y 
generatriz. Es el punto de partida de un interés de 
abstracción que se desenvuelve ulteriormente, y la 
significación del objeto así alcanzado es muy abs
tracta(!). 

LA EXCLUSIÓN CONSIDERADA COMO EL CONOCI
MIENTO DE LA RELATIVIDAD (« RELATIONSHIP>l ) DE DI· 
FERENCIA.-Las formas de significación negativa que 
son aquí posibles son, en cierto ~entido, correlativas á 
las significaciones positivas correspondientes, yapa
recen á medida que éstas se desenvuelven. La signi
ficación negativa que se agrega al caso del menor 
conjunto de hecho (least-togetherness in-Jact) es la de 
la exclusión mental, aunque los términos sean reinte-

. grados en conjunto en el pensamiento. Se produce 
en la persistencia de los intereses, bajo la influencia 
de los cuales se forman las grandes significaciones ó 
nociones de las clases. En, la medida en que el con
tenido mental de un conjunto conocido está dividido 

(I) Véanse las discusiones sobre la relacióni cap. VH, ~ 10, 
Y también la Lógica experimental. 
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Un escritor recientemente (Peirce, comentando el artículo 
consagrado por el autor en el Dictionary o/ philosophy á Ji,. 
palabra t'rivation) definf> ésta: • la negación 6 la ausencia de 
Jo que es natural ó familiaf)J, y cita los ejemplos puestos por 
Aristóteles: la ceguera, privación de la luz, y la materia, üA'r¡; 
privación de la forma Todas las significaciones 6 nociones ne
gativas de la especie indetermmada revisten necesariamente el 
carácter de la privaci6n, porque la indeterminación no hubiera"' 
podido ser, en realidad 6, por anticipación, supuesto ser en re-. 
ladón con el objeto del pensamiento 6 bien pertenece:rle, y su~ 
cede evidentemente así en el modo enteramente primitivo en el 
cual la Jimitación es. e11a sola, el germen lmico de 1a diferen, 
cia considerada como el signo de incompatibilidad positiva. 
Todos los otros modos ulteriores 6 más elevados de Ja cposi..: 
ción están ausen es, y el límite establecido por el contenido in• 
determinado es el germen, la fuPnie y origen de todo lo que-: 
más tarde dará origen á las significaciones negativas ulteriorest 
asi como de lo que es natural, acostumbrado y justifica nues• 
tra esperanza. Para decirlo Pn otros términos: cuando el cono• 
cimiento está enteramente en su comienzo, no hay significación 
ó noción distinta para los elementos que pertenecen al mismo 
tiempo al objeto y los que no le pertenecen; la misma expr~ 
sión: c(nO pertenecen)) corresponde á la significación ulterior 
v desenvuelta que comienza ahora á bosquejarse en la simple 
limitación y en el sentimiento de alguna otra cosa indetermina• 
da (indeterminate otherness). Asila significación completa del 
elemento negativo es aquí la significación de una limitación ó 
je un control que se ejerce en un dominio que, sin esto, for• 
maría parte de la significación positiva. · 

Esto está confirmado por dos tesis sostf'nidas en este capf• 
tulo: la una (sec. 10) establece que el elemento indeterminado 
de privación se transforma normalmente en un e1emento posi.• 
tivo y determinado (el elemento que . en realidad, se entiende 
con el objeto, le acompaña y le pertenecP-); y la otra(~ 6) obser• 
va la existencia de una forma superior de privación: la priva• 
ción de simulación, en 1a cual la significación privativa resulta 
de una elección prohibitiva que separa, en vista de fines perso-
nales que persigue todos los contenidos psíquicos, y particular• 
mente los que son conocidos por pertenecer á los contenidos 
objetivos y naturales de fos objetos de la construcción del jue
go. No hacemos, por consiguiente más, {J_Ue remontarnos á los 
comienzos genéticos de la oposición, haciendo de la limitación 
indefinida y de la privación el fundamento de las significacio• 
nes ó nociones negativas. mientras que la distinción ordinaria, 
mente recibida entre los juicios de privación y los otros jui• 
dos negativos no es más que una distinción derivada y-para 
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)a lógica-una banalidad. Tmportantes dis~nciones est~~ aq~í 
designadas con los nombres con lo~ términos de: oposició,i. l_,. 
mitativa, indeterminada y determrnada_, porque son el reflejo 
de las significaciones positivas determmad~s por ~l contr(!l 
mental· se diferencian 6 no en las esferas de mfluenc1a exclusi
vas las

1

unas de las otras. Cuando el control está sometido a) 
dualismo entonces la sio-nificación negativa es la de la exclu
sión duaÚsta· en el cast contrario, es la de privación ó limi-
,tación. ' . 

Para terminar, puedo decir que no. ~e encontra~ía me1or 
ejemplo del empleo de la palabra pr~vacion e!l. el sentido adop
tado aquí que el que de ella hace Aristóteles C?ªD:~º define_ la 
materia C1la privación de la forma 1, La materia (uf,r¡) e~ lo _m• 
determinado, y, en este sentido, se opone á toda determma.Clón 
y á-toda forma Vale también la uena de observar i:¡ue Anstó
teles (Categorias cap. X) hace d'e 1a privaci?n una de las es.pe• 
cies q_ue reconoce en la oposic ón; la afirmación y la negación 
constituyen, para él, alguna otra, 


